
Rad: 54001-31-20-001-2019-00053-00

Acción de Extinción de Dominio

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
de Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, marzo ocho (08) dos de dos mil veintiuno (2021

ASUNTO: Auto mediante el cual se ORDENA CORRERTRASLADO (Artículo 141 de la ley 1708 de
2014, modificado por el artículo 43 de la ley 1849 de 2017.)

RADICACIÓN: 54001 -31 -20-001 -2019-00053-00
RADICACIÓN FGN: 600 E.D Fiscalía 63 adscrita a la Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de

Extinción del Derecho de Dominio.

AFECTADOS: JOSÉ VICENTE PÉREZ MORENO C.C. No. 13.226.741. EUECER PABÓN GÓMEZ C.C. No.
13.471.015. JOHELY ECHEVERRY BETANCOURT C.C. No. 60.376.836. YULIED LILIANA
MALDONADO SÁNCHEZ C.C.No.37.321.718 y JESÚS EMILIO VILLAMIZAR NÚÑEZ C.C. No.
13.372.856.

BIENESOBJETOS DE EXT: INMUEBLES identificados con Folios de Matrículas No. 260-273054, No. 260-273569 y No.
260-269166 ubicados en el municipio de Puerto Santander, departamento Norte de
Santander.

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que se
notificó en legal forma el auto que avocó conocimiento del juicio, el Juez Penal
del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta Norte de
Santander, ordena que por la Secretaría del despacho y por el interregno de
diez (10) días hábiles, se CORRA TRASLADO, a fin de que los sujetos procesales e
intervinientes en la acción constitucional de extinción de dominio, si es su deseo,
hagan uso de las facultades que les otorgan los numerales Io, 2o, 3o y 4o del
artículo 141' de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 43 de la ley 1849
de 2017.

Para tal efecto, se correrá traslado común por el término de diez (10) días, el cual
empezará a correr desde las 08:00 horas del martes nueve (09) de marzo y
finalizará a las 18:00 horas del lunes 22 de marzo de 2021.

Evacuado el trámite que se ordena, devuélvase al despacho para proveer.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

/ JtM orfflSobcwMPO FERNANDEZ ' C
JJbz.

JOLO/2021.

'Articulo43 Modifiqúese elarticulo Mí de la Ley 1708de 2014 el cualquedará asi 'Articulo 141 Traslado a tos su¡etos procesales e mtervmentes Dentro de tosdiez (10¡ díassiguientes a lanotificación delautoadmtsono de la
demanda, tos sujetos e intervinientespodran
1 So*cí» ladeclaratoria de incompetencia y presentar mpedmentos,recusaciones o nulidades 2 Aportar pruebas 3 Soletarlapráctica de pruebas 4 Formular tí>servaacv>essc4xe lademanda de eitinaondelderectnde dommo
presentada porlaFiscalía si noreúnetos requotos El/ue¡resolverá sobrelascuestiones planteadas dentrode toscinco(i) días siguientes, mediante autorntertocutono Encaso de encontrar quelademanda de extinción de dommio
nocumplelosrequ&tos. el/uez lodevolverá a laFiscalía paraquelosubsaneen unplazode anco 15)días Encasocontrario loadmitirá a tramte'
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